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VISTOS: 

■ . 
Dirección de Administración y Finanzas 

~Depar;.:imento de Patentes Comerciales 

, r 
RESOLUCIÓN Nº __ {)_ ..J _____ /2022 

DISPONE TÉRMINO A PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO Y 
PATENTES QUE SE INDICAN. 

RECOLETA O 5 ENE. 20'23, 
. l - , 

1. Ingresos 38261 , 38262, 38263, 38264 y 38265, de fechas 27 de Diciembre del 2022. 
2. Informe de Deuda N° 800, 801 , 8.05, 806 y 812 de fechas 30.09.2022, firmado por el Tesorero Municipal de Recoleta. 
3. Certificados Nº 27( 275, 276, 277 y 278, de fecha 28 de Diciembre de 2022, firmado por el Director de Administración y Finanzas. 
4. Memorándum Nº 52, de fecha 07 de Septiembre del 2022, emitido por el Departamento de Regularización, que solicita informe de 

Deudas al Opto. de Cobros y Enrolamientos. 
5. Memorándum N° 60, de fecha 21 de Septiembre del 2022, emitido por el Departamento de Regularización, que solicita Disponer 

Término de Patentes comerciales de acuerdo a nomina enviadas por Servicio de Impuestos Internos por Cambio de Domicilio 
durante el 2do semestre año 2019. 

6. Decreto Alcaldicio Nº 1876, del 1 O de agosto del 2022 que nombra como titular en el cargo de Director de Administración y Finanzas 
a Don Gonzalo Lizana Gofré, a contar del 01 de agosto del 2022. 

7. Decreto Exento N° 1289, del 10 de agosto del 2022 que delega facultades en el Director de Administración y Finanzas y fija orden 
de Subrogancia. 

8. Decreto Exento Nº 1394, de fecha 26 de agosto del 2022 que amplia las facultades del Director de Administración y Finanzas. 
9. Decreto Exento Nº 1381 de fecha 25 de agosto del 2021 que Fija Orden de Subrogancia Secretaria Municipal a don Patricio Aguilar 

Quezada. 
10. Teniendo presente lo establecido en el artículo 26 inciso final del Decreto Ley Nº 3.063 de 1.979, y en uso de las atribuciones que 

confiere la ley Nº 18.695 de 1988 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones. 

RESUELVO: 

1. PROCEDASE al término de la autorización de funcionamiento de los permisos y patentes de contribuyentes que realizaron el 
cambio de domicilio en los años 2019, ante el SIi, las cuales se detallan a continuación: 

ROL RUT .. - . tfOIIIRE -2-739974 77174820-1 Al VARES Y CABALLERO L TOA PRIMER SEMESTRE 2020 
SOC. DE LIMPIEZA Y MANTENCION ON SITE 

2-740144 77807000-6 SERVICE L TOA PRIMER SEMESTRE 2020 
ROBERTO ABNER ALFARO GOTTREUX 

2-754817 76050265-0 COMERCIAL Y SERVICIOS EIRL PRIMER SEMESTRE 2020 
EMP. DE COM. PUB. Y ORG. DE EVENTOS DEP. Y 

2-754920 76685068-5 OTROS 150CC SPA PRIMER SEMESTRE 2020 

2-746817 76150630-7 INVERSIONES INVERSILLS L TOA PRIMER SEMESTRE 2020 

2. El Departamento de Cobros y Enrolamientos será el encargado de revisar y de anotar el término del permiso de funcionamiento en el 
Sistema Computacional las patentes antes mencionada y de notificar al contribuyente via correo institucional, además se adjuntara la 
Resolución que autoriza el término de la patente comercial. 

3. El Departamento de Regularización será el encargado de seguir con el proceso de cobranza de la deuda Municipal. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, 
Seguridad Publica, Departam 
ARCHÍVESE. 
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SCRÍBASE y remítase copia a la Secretaría Municipal, Departamento de Patentes, Dirección de 
e Regularización, Departamento de Cobros y Enrolamientos y copia al interesado, una vez hecho 
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